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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

_ TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPORKPI S.A. 

CUANTÍA: $ 2000,00 

Di: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República dei 

Ecuador, hoy Martes, diez de Octubre del año dos mil 

isietg/ante mi ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 
DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA, comparecen voluntariamente, los señores 

DANiEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGUL de estado 

crval estado prfonión Ingeniero Civil, domiciliado en la 

avenida Luis Ángel León Román kilometro uno y medio de 

esta ciudad de Machala, teléfono número: dos siete ocho 

sels cero cuatro cero, sin correo electrónico en su calidad de 

Gerente General de la compañía OBRAS Y MAQUINARIAS 

OBRYMAQ S A, señor DANIEL ALFONSO LOAIZA 

ALVAREZ, de estado civil casado, de ocupación estudiante, 

domicilado en fa avenida Luis Ángel León Román kilometro 

uno y medio de esta ciudad de Machala, teléfono número 

dos siete ocho ses cero cuatro cero, correo electrónico 

obrecociaMhotmall com, quien comparece por sus propios 

derechos y por los que representa en su calidad de Gerente 

de la compañía OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES 

OBRECO CIA LTDA, y el señor JORGE ISRAEL LOAIZA 

LARREATEGUI, de estado civil soltero de ocupación 

bachiller en Ciencias, domiciliado en la avenida Luis Ángel
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Leon Román kilometro uno y medio de esta ciudad de 

Machala, teléfono número dos siete ocho seis cero cuatro 

cero, sin correo electrónico. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud 

de las cédulas que me fueron exhibidas, y me presentan 

para que eleve a Escritura Pública, ta minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo, dignese msertar una de constitución de compañía 

anónima contenida en las stguientes cláusulas” PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura los señores DANIEL FERNANDO LOAIZA 

LARREATEGUI, casado, por los derechos que representa en 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAA S.A., como 

se desprende del nombramiento que se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante: DANIEL ALFONSO 

LOAIZA ALVAREZ, casado, por sus propios derechos y por 

los que representa en calidad de Gerente y representante 

legal de la compañía OBRAS, EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA.; como se 

desprende del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante, y, JORGE ISRAEL  LOAIZA 

LARREATEGUI, soltero, por sus propios derechos. Todos 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana asi 

como las personas Jurídicas que representan capaces en 

derecho para contratar y obligarse SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes
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declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de 

la Ley de Compañías, del Código de Comercto, a los 

conventos de las partes y a las normas del Código Civil 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TITULO UNO.- 

Del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo Primero.- 

Nombre - El nombre de la compañía que por esta escritura 

se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA  TRANSPORKPI o 

Domicilio - El domicilio principal de la compañia es en la 

ciudad de Machala, cantón Machala, provmcia de El Oro 

Artículo  Segundo.-   

Artículo Tercero - Objeto social - La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Transto y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su objeto social/ Artículo Cuarto - Plazo - El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercanti TITULO DOS.- DEL CAPITAL. ARTÍCULO 

QUINTO.- Capital y de las acciones - El capital social es de 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de un dólar de valor nominal cada 

una, numeradas consecutivamente del cero cero uno a la
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1. dos mil inclusive. TITULO TRES.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

2 ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO SEXTO.- Norma General - 

3 Los accionistas declaran bajo juramento que el Gobierno de 

4 la compañía corresponde a la Junta general de accionistas, y 

s su administración al Gerente y al Presidente La 

s representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al 

7 Gerente En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará 

s el Presidente hasta que la Junta General nombre al titular 

» ARTÍCULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La 

to convocatoria a junta general la efectuará el gerente de la 

mM compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

especto de aquél en el que se celebre la reunión En tales       

        

   
ibcho días na se contarán el de la convocatoria, ni el de la 

¿Nealización de la Junta ARTÍCULO OCTAVO.- DE LAS 

¿CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales serán 

gordinanas y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

29 ala finalización del ejercicio económico de ta compañía, 

21 para considerar los asuntos especificados en los numerales 

22 dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la 

23 Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

24 orden del día, de acuerdo con ta convocatoria Las segundas 

25 se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

26 asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

27 promovido ARTÍCULO NOVENO.- Quórum general de 

28 Instalación - Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta
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general se instalará, en primera convocatotia, con la 

concurrencia de por lo menos ei cincuenta por ciento del 

capital pagado Con igual salvedad, en segunda 

convocatogía, se instalará con el número de accionistas 

a 

ley En esta última convocatoria se expresará'que la junta se 

mstalará con los accionistas presentes ARTÍCULO 

, Siempre que se cumplan los demás requisitos de 

DÉCIMO.- Quórum especial de instalación - Siempre que la 

ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del 

estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento del 

capital pagado. En estos casos, salvo que ta ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instale praia segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado Cuando preceda una tercera convocatona, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 

instalará con el número de accionistas presentes De ello se 

dejará constancia en esta convocatona ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 

contrario de ta ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital pagado concurrente a la reunión, ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- FACULTADES DE LA JUNTA.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas tas 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la
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í compañía anónima ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

2 JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

3 artículos antertores, la junta se entenderá convocada y 

4 quedará válidamente constituida en cualquier tempo y en 

s cualquier lugar, dentro del termtorio nacional, para tratar 

6 cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

7 pagado y los/asistentes, quienes deberán suscribir et acta 

s bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

s unanimidad la celebración de la junta ARTÍCULO DÉCIMO/ 

CUARTO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente 

será nombrado por la junta general para un período de cinco 
    

     

     

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

ontimnuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

SU
N 

galmente reemplazado Corresponde al presidente: a) 
  

residir tas reuniones de junta general a las que asista y 

uscribir, con el secretario, las actas respectivas. b)     uscribir con el gerente los certificados provisionales o los 

NO
TA
RI
O 

CU
AR
TO
 

O 
MA
DN
AL
KD
 

EL 
DO
 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas Cc) 

194 Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso 
  

20 de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

21 temporal o definitivamente ARTÍCULO DÉciMO QUINTO.- 

e  GERENTE_DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado 

2 por la junta general para un período de cinco años, a cuyo 

24 término podra ser reelegido. El gerente continuará en el 

25 ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

26 teemplazado Corresponde ai gerente: a) Convocar a las 

27 reuniones de junta general b) Actuar de secretario de las 

28 reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el
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1 presidente, las actas respectivas €) Suscribir con el 

2 presidente los certificados provisionales o los títulos de 

3 acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la 

4 representación legal, judicial y extrajudicial de la tompañía en 

s forma individual sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

6 doce de la Ley de Compañías e) Ejercer las atribuciones 

7 previstas para los administradores en la Ley de Compañías 

s ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- CAPACIDAD DE VOTO, 

9 EJERÉICIO ECONOMICO, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

lo. Y RESERVAS.- Es derecho de los accionistas intervenir en 

1 todas tas decisiones y deliberaciones de la compañía Para 

u efectos de la votación, cada acción dará al accionista el 

1 derecho a un voto en la Junta General, así como a participar 

1 en las utilidades y en los demás derechos establecidos en la 

15 Ley y en los presentes Estatutos Ffejercicio económico será 

16 anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año 

  

    MACHALA > EL
 h

o 

17 Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses 

1s del siguiente, el gerente someterá a consieleración de la Junta 

1w general de accionistas el balance general anual, el estado de 

20 pérdidas y gananctas, la tormula de distribución dé beneficios 

21 y demás informes necesarios El comisario, Igualmente, 

2 presentara su informe durante los quince días anteriores a la 

23 sesión de Junta tales balances e informes podrán ser 

2 examinados por los acciontstas en las oficinas de ta 

25 compañía UTILIDADES Y RESERVAS - La Junta general de 

26 accionistas anualmente resolverá la distribución de utilidades, 

27 la que será en proporción al valor pagado de las acciones y el 

23 pago se realizará una vez que se apruebe el balance anual 
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del ejercicio económico De las uulidados Judas se 

segregará por lo menos, el diez por ciento“anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta cuándo éste alcance, por lo menos, el 

cincuenta por do capital suscrito Además la Junta 

general de accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias. TÍTULO CUARTO. DE LA 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO  SÉPTIMO.- 

COMISARIOS.- La Junta general designará un comisario 

quien durará en su cargo dos años, quien tendrá derecho 

tlimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

peraciones sociales, sin dependencia de la administración y 

n interés de la compañía. TÍTULO QUINTO DE LA 

ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DECIMO 

ICTAVO.- Norma General - La compañía se disolverá por 

óna o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

  

fompañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

Sorresponda, de acuerdo con la misma ley Siempre que las NO
TA
RI
O 
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TO
. 

circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro suplente TÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES ESPECIALES ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- Los permisos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 

de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación ARTICULO VIGÉSIMO.- La reforma de estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más
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actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Transito ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Transito ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Si: por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas CUARTA.- CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los 

accionistas declaran bajo juramento que el Capital Social de la 

Compañía se encuentra integramente suscñto, el que se pagará 

en numerapo y de contado por el vator de dos mil dólares de los 

estados unidos de américa por parte de los accionistas, mediante 

deposito en la cuenta que la compañía aperturará para tal efecto, 

una vez inscrita la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil El capital de la compañía está repartido de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

manera 
ACCIONISTAS CAPA TRUMERO DET PORCENTAJE 

SUSCRITO Y | ACCIONES 
PAGADO 

DANIEL ALFONSO LOZA ALVAREZ 51000 [1000 37% 
JORGETSRAFI TOAÍZAT ARREATEGI 580 a 37% 
OBRAS VMAQUINANIAS OORTMADS A 5700 E To 
OBRAS EQUIPOS V OONSTRUCCIONES OBRECO) | 5200 El To% 
cia trDA, 
TOTAL, 0 — [O Toa           
  

En todo lo no estipulado en este Estatuto, se estará a lo 
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1 dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines En 

2 caso de controversia, las partes podrán someterse a la Ley 

3 de Mediación. DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Los 

4 accionistas nombran de manera unánime para el cargo de 

5 Gerente al señor DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ, 

$ Quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

+ la compañía, y, se ha elegido como Presidente al señor 

s JORGE ISRAEL LOAIZA LARREATEGUI. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Los comparecientes declaran que todo el 

tenido de la escritura es verdadero y fidedigno y que está 

Hálizada en beneficio de sus intereses. DISPOSICIÓN 

'ANSITORIA TERCERA.- Queda facultado al Doctor Luis 

Erancisco Soria Espín, a gestionar el perfeccionamiento de 

de contrato social, obtenga copias del mismo, realice los 

Émtes correspondientes ante los organismos de control, y 

    

  

    

    
    

una vez que se encuentre mscrita convoque a la primera 

is Junta General Extraordinaria de Accionistas, la cual la 

19 presidirá y donde se procederá a la designación de los 

20 administradores de la Compañía Usted señor notario se 

21  dignará agregar las demás formalidades de estilo para la 

2 plena validez de este Instrumento Usted, señor notario, se 

23 dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

2 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 

25 Correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

26 autorizadas por mi, el Notario, queda elevada a] Escritura 

21 Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que 

23 se Incorpora, con todo el valor legal, y que los
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 
Número único de identificación: 0703530089 

Nombres del cludadano: LOAIZA LARREATEGUÍ DANIEL FERNANDO y 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

— Fecha de nacimiento, 31 DE OCTUBRE DE 1985 

pl Y Nacionalidad. ECUATORIANA 

A Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado CivIl* CASADO 

Cónyuge: VELASCO GUZMAN TERESA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio 8 DE FEBRERO DE 2014 
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Nombres del padre; LOAIZA DANIEL ALFONSO 

  

Nombres de la madre: LARREATEGUI VERONICA FERNANDA 

Fecha de expedición 13 DE FEBRERO DE 2014 

información oeruficada a la fecha. 40 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor ANDREA GISELA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA NT 4 ELORO MACHALA 

52656 
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Director General del Registro Cl, Identicacion y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

qe paco 
Numero único de Identificación. 1101817177 q Y 5% fe a 

Nombres del ciudadano: LOAIZA ALVAREZ DANIEL ALFONSO E 

Condición dei cedulado: CIUDADANO Odo 

Lugar de nacimiento ECUADOR/LOJA/LOJAJ/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento 15 DE FEBRERO DE 1960 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

   Profesión, ESTUDIANTE 

/ Estado Civil. CASADO 
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Cónyuge. LARREATEGUI CARRASCO VERONICA FERNANDA 'UA
RTO
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Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1982 
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Nombres del padre: LOAIZA JUVENAL 

Nombres de la madre, ALVAREZ SONIA LEONOR 

Fecha de expedición, 15 DE ENERO DE 2013 

Información cerificada a la fecha 10 DE OCTUBRE DE 2017 
Emor ANDREA GISELA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA NT 4 EL ORO. MACHALA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703530121 

Nombres del ciudadano. LOAIZA LARREATEGUI JORGE ISRAEL ($00 

Candición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 7 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre LOAIZA ALVAREZ DANIEL ALFONSO 

Nombres de la madre: LARREATEGUI CARRASCO VERONICA 

FERNANDA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Informacion cetficada a lafocha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 
Emsor ANDREA GISELLA CABRERA CARRIÓN EL ORO-MACHALA-NT 4- EL ORO MACHALA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN — 17/08/2017 12.00 AM 
NÚMERO DE RESERVA 7775380 
TIPO DE RESERVA CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE 1711670578 SORIA ESPIN LUIS FRANCISCO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — GOMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORKPI S.A 
ACTIVIDAD ECONÓMICA Has TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 
OPERACION PRINCIPAL H482301 — TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 

INCLUIDO EN CAMIONETAS DE TRONCOS GANADO TRANSPORTE 
REFRIGERADO CARGA PESADA CARGA A GRANEL INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD. PRODUCCIÓN OE BIENES COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO 
EXPORTACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN EXPLOTACIÓN DISTRIBUCIÓN 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN ASESORAMIENTO 
INTERMEDIACIÓN INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN RECICLAJE IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/02/2019 12:00 AM 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR. 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIÉREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI] 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA El. GUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE ANT UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

178/2017 10.00
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RESOENCIÓN Vo 27 (3 07.-2017-ANT-LAO 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE EL. ORO 
AGENCIA NACIONAL. DE TRANSITO. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No ANT-DPO-2017-2505 de fecha 28 de Agosto del 2017 la Compañía 
de Transporte en formacion denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DF CARGA PLSADA 
TRANSLORREISA, ha solretado el informe premo de Constitucion Junidica 

Que, los mtegrantes de la Compañra en formación denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TRANSPORKPI S.A, con domicilio en el Canton Machala. Provincia de El 
Oro, han Solteitado a este Orgatsmo el informe previo a Su Constitucion furidica con la 
nomina de CUATRO (4) ACCIONISTAS con los cuales. prestaria sus servicios, mismos que 
obedecen a las siguientes caracteristcas y que se detallan a continuacion 

  

Ne NOMBRES Y APELLIDOS ar 
1 —=7% 

1 Jroarza ALVAREZ DANIEL ALFONSO. 111817177 

2, LOAIZA LARREATEGUI JORGE ISRAEL. oro3saorar 
1 

3 [OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA, LTDA [| 0750099385001 | 
  

4. [OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ 5.4, 0731725200001       
     

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legates y reglamentarias do transporte 
terrestre y tránsito, con las sigutentes observaciones 

OBSERVACIÓN La escritura defimtiva deberá regirse a lo establocido en el articulo 79 de la 
Ley Organca de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que exprisa 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter economica - estrategico para el 
Estado las operadoras deberan tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con 
el servicio a prestarse” 

El objeto socia de la Compañía deberá decir 

“La compaña se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 
sujetándoso a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Tervestre, Transito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que eran los Orgamsmos competentes 
en esta materia. Para cumphr con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permundos por la Ley, relacionado con su olyeto social” 

Art 1 Los Permsos de Operación que reciba. la Compañía para la prestación del sorvicro 
de transporte comercial de carga pesada seran autorizados por los Organismos Lompetentes 
de transita y na constituyen Eulos de propiedad, por consiguiente no son suscepubles de 
negotracion 

AN ba 

27 SEP 2077 

 



    

Art 2. La Reforma del Estatuto, aumento o cambro de unidades variacion de servicio y mas 
actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara compañsa, prewo Informe 
Favarable de los Orgamsmos Competentes de Tránsito 

    

Art 3 La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
sometera a Ja Ley Organica de Transporte Torrestre Transito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia dietaren los Organismos 
Competente de Transporte Terrestre y Transito 

Art 4 Sy pos efecto de la prestación del servicio deberan cumplir ademas normas de 
segunidad higiene medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas 

Que Asesora juridica del Organismo, con Memorando N* ANT-DPO-2017-2568 de fecha 1 de 
Septiembre del 2017, mediante luforme N*027-AJ-UAO-2017-ANT de fecha 7 de septiembre 
del 2017 clabarado por et Br. Jaimo Hidalgo Rodriguez, Abogado Provincial de la Institución 
e Informe Fecnico favorable N* 039-DT UAO-2017:ANT de facha 1 de Septiembre del 2017, 
recomiendan la emision de mforme previo favorable para la Constitución Jungica de la 
Compañía en formación denamimada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPORKPI S.A. por haber cumplido cor el procediento que dispone la normativa legal 

  

Que el Directorio de fa Agencia Narional de Regulación y Control de) Transporte Terrestre, 
Traosuto y Seguridad Vial, en su Decima Seston Ordinaria efectuada el 03 de Octubre del 2014, 
encllante Resolucion No, 125-DIR-2014-ANT resuelve. "Dalegar a las o los Responsables de 
las Dwrecciones Prowciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre Transito y Seguridad Vial (ANT) -ontre otras" las siguientes facultades d) 
“Aprobar los mformes previos emitidos por el departamento técnico y juridico de las 
Diecciones Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Contral de Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, respectwamente y expedir — la resolucion para la 
Consmucion poriáien de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada, de 
conformidad con el numeral 20) del Art 20 de la LOTTTSV en el ambito de su jurisdicción y 
competencia constierando el domicilio registrado por la compañía o cooperativa 
constamida”, y 

En cjercioro de las facultades contenidas en la Resolución N*125-DIR-2014-ANT Interal d) 
emitida ol 3 de Octubre del 2914 

RESUELVE: 

1- Emutn níorme previo favorable para que la Compañra de Transporte en formación 
denominada COMPAÑÍA DL TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORKPI S.A 
Domiciiaua en sl Canon Machala. Provincia de Cl Oro. pueda constiwrrse Jundicamente 

2- Fste informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañia en formación denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPORKDI S.A. que da solicitado ef mforme prevto de Constrtución Juridica, en consecucnea 
mo smplica autorización para operar dentio del Iransporte Comercial para el efkcto deberá 
solictarel comspondiente Permmso de Operacion a la Agencia Nacsonal de Tránsito, 

3. E amforme prexso covtido por la Agencra Nacional de Tránsato no mplica el reconocimiento ge 
derecho alguno para el otorgamento de tulo habitante a. Favor de la Compaña o Cooperativa. ul 

de 
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“ul esta condicionado al estudro de necesidades del sector el cumplimento de parametros ItiLos 
y demas requisitos establecidos por la Ley Organica de Fransporte Jeiruure 1 rmsito y Saguridad 
Vral su Reglamento Cieneral de Aplicacion y densas resoluciones expedida por la mstitucion 

4 - Fm vista que solamente es un proyecto de enustta en la suserpcion de la Lacrtura Publica 
defina, la operadora deberá tener un objeto soctal exclusivo en so «statuto de 1cuerdo con + 
serVcIo a prestarse 

$ Una vez adquida la personera juridica, la Compañia quedara sometida a las disposiuones de. la 
Ley Organica del Transporte Terrestre, Transto y Segundad Vial + « las resoluciones que sobre 
esta matena dictaren la Agencia Nacional del Itansporte Terrestre Transno + Seguridad Vial y 
mas autoridades que sean del caso. 

6 Comuricar con esta resolucion a los peuutonarios. a la Superentendoncia de Compañías 32 Dos 
suloridades que sean del enso 

Dado en la ciudad de Machala, a los 7 dias del mes de septiumbre del 2017 en la l vidad 
Admoinisteaiva Prowncral de Lránsuo y Seguridad Vial de El “j — 

    

  

Visado ps Jm oi o cs taa. 00) DE ALOSITANT OL 09201



Di 

   

Ab
 d

or
 CU

AR
TO
 

DE
L 

CA
NT
ÓN
, 

MA
CH
AL
A 

EL 
NO
TA
RI
O 

           

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA OBRAS Y 
MAQUINARIAS OBRYMAQS A, CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DEL 2017 

/ / 

Ena Cudad de Machala Cañton de la Provincia de/S1,Dro, Repblca del Ecuador, a los 19 dias 
del mes de Agosto del año 2017 siendo las 14h09, se reunen en el local de la Compañía 
ubicado en la Av Luis Ángel Leon Román SIN KM 1 5, Jos siguientes accionistas 

» DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ ecuatonano, cedula de identidad No 110181717 7, 
quien declara ser propietario de (600) Vascos acciones ordinanas y nomunativas de un dólar 
estadounidense cada una Las mismas que representan el 75% del capital social de la 

compañía 

+ MARIA VERONICA LOAIZA LARREATEGUI, ecuatoíana cedula de identidad No 
070353009 7 quien declara ser propietano de (200) “Doscientas acciones Ofdnmanas y 
nominativas de un dólar estadounidense cada una Las mismas que representan el 25% del 
capital social de la compañía 

Los Accionistas concurrentes representan la totalidad del capial suscrito y pagado de ía 
compañra que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$800,00) y es por ello que los asistentes manriestan en forma unanime su voluntad de 
instalarse en Junta General Unversal de Acciomstas, como en efecto lo hacen al amparo de lo 
dispuesto en el Articulo Doscientos Tremnta y Ocho de la Ley de Compañias, con el objeto de 
tratar y resolver el siguiente orden del día aprobado unanimemente por los accionistas 

1.- APROBACION Y AUTORIZACION PARA QUE LA COMPAÑIA OBRAS Y MAQUINARIAS 
OBRYMAQ 5. A, participe en calidad de Accionista en la constitución de la UNA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORKPI S.A; y la respectiva 
autonzación para que el Gerente General suscrlba todos los documentos necesarios para 
efectuar fa constitución de una COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPORKPI S.A. 

Press la presente JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS la Ing_Mána Yefonica Loaiza 
Larreategu Presidenta de la Compañía y como secreiaó al jng_Damel Femando Loaiza 
Larreategui, acto seguido la Presidenta dispone que la Secretaría de la Junta elabore la ista de 
los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez mas la existencia del quórum legal 
correspondiente por lo que la Presidenta declara legalmente mstalada la presente JUNTA 
UNIVERSAL de Accionistas, conforma lo establece el articulo 238 de fa Ley de Compañias y el 
Reglamento de Juntes Generales, de mmediato se pasa a tratar el prinrer y único punto del 
orden del dia, que se refiere a la APROBACION Y AUTORIZACION PARA QUE LA 
COMPAÑIA OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ 5. A., participe en calidad de Accionista 
en la constitución de la UNA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPORKPI SA, y la respectiva autorización para que el Gerente General suscriba 
todos los documentos necesarios para efectuar la constitución de una COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORKPI S A, Interviene la presidenta de la 
compañía y manifiesta que por conveni en los intereses de la compañla y de sus accionistas, es 
necesario que la Junta General de Accionistas apruebe la constitución de una COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORKPI 8,A, en la cual, la compañía OBRAS Y 
MAQUINARIAS OBRYMAQS A, sera la btular del 10% del paquete accionano, autonzando al 

gerente general de la compañía OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ 5. A para que suscriba 
todos los documentos publicos y prvados que sean necesanos a fin de legalizar lo resuelto por 
esta Junta General de Sacios lo que se pone a consideración de todos los socios para Su 
aprobacion Luego de las velberaciones correspondientes los acciomstas por UNANIMIDAD, 
resuelven aprobar la mocion la Presidenta concede un receso para la redacción de la misma



Remstalada la sesión se tuma al Acta, que es leida y apiobada por los concurrentes en 
sin ninguna modificación, fimando en unidad de acto como constancia de lo 

Junta a las 14830 
unanimidad 

por terminada la 

     tarlo- Gerente Goñeral 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ nas 
EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTRA. CELEBRADA EL 18 

DE AGOSTO DEL 2017. 

En el Cantón Machala, Pegúincia de El Oro, República del Ecuador, a las quiébs días del 
mes de agosto del año dos mil discisietp“siendo las diez horas” an el domiciho de la 
compañía ubicada en tas calles Av Lu Ángel León Román sín km 15 se reunen en 
Junta Unwersel de Socios de la Compañía OBRECO CÍA LTDA conja presencia delos 
siguientes socios == _— 

  

1- DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ/ poseedor de DOSCIENTAS DIEZ MIL 
DOSCIENTAS SETENTA Y OCHI partiaipaciones iguales acumulativas e indwisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de Amérca cada una que representan el 69 99%, del 
capital social de la compañía 

2- VERONICA FERNANDA LARREATEGUI CARRASCÓ, poseedora de DOS 
partaipaciones Iguales, acumulativas a mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Amenca cada una que representan el O 01% del capital social de la compañía 

3.- MARIA VERONICA LOAIZA LARREATEGUI poseedora de TREINTA MIL 
CUARENTA artciraciones. iguales, acunfilativas e indiwisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una que representan el 10,00% del capital social de la 
compañía 

4- DANIEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGÍ. poseedor de TREINTA MIL 
CUARENTA pártiapaciones, iguales acumulatvas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Uniáos de Aménca cada una que representan el 10,00%, del capttal social de la 
compañía 

5 - JORGE ISRAEL LOAIZA LARREATEGU, poseedor de TREINTA MIL CUARENTA 
participaciones (guales, acumulatves e mcivisibles de un dólar de las Estados Unos de 
América cada una que represepían el 10 00%, del capital social de la compañía 

L 
Quienes representan el 100% ge! capital social, suscnto y pagado de la Compañra, por lo 
que deciden por UNANIMIDAD constiturse en JUNTA UNIVERSAL de Socios, de 
acuerdo a Jo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, en concordancia a lo que 
establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 
Compañfas_con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del dra 
Orden del Día" 
1.- APROBACION Y AUTORIZACIONPARA QUE LA COMPAÑIA OBRAS EQUIPOS 
'Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA,, participe en calidad de Socia en la 

constitucion uma COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPORKPI SA; y la respectiva autorización para que el Gerente suscnba 
todos los documentos necesarios para efectuar la Constitución de una COMPAÑÍA. 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSP£RKPI S.A. 
El presidente inmediatamente procede a declarar instalada la Junta Generar Éxtraordimaria 
Unwersal de Soctos y dispone que se de lectura al primer y único punto del orden del 
dia, que se refiere a fa APROBACION Y AUTORIZACION PARA QUE LA COMPAÑIA. 
OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECÓ CIA. LTDA, partlelpe en 
calidad de Socia en la constitución una COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSPORKPI $ A, y la respectiva autonzación para que el Gerente
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suscriba todos los documentos necesarios para efectuar la constitución de una 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORKPI S.A, 

Interviene el presidente de la compañía y manifiesta que por gonvenir en los intereses de 
la compañra y de sus socios, es necesario que la Junta géneral de Sogos apruebe ta 
constitucion de una COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPORKPI SA, en la cual, la compañia OBRAS EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES QBRECO CIA. LTDA, sera la titular del 10% det paquete 
accionario, autorizando al gerente de la compañia OBRAS EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES OBRECO CÍA. LTDA, para que suscriba todos los documentos 
publicos y privados que sean necesarios a fin de legalizar lo resuelto por esta Junta 
General de Sogos, lo que se pone a consideracion de todos los socios para su 
aprobación Luego de Jas deliberaciones correspondientes los acciomitas por 
UNANIMIDAD, resuelven'Sprobar la moción 

No habiendo más asuntos que tratar, la Secretana de la Junta procede a dar lectura 
íntegra a la presente acta, una vez aprobada por decisión unánime de los asistentes, la 
Presidenta concede un receso para la redacción de ta misma 

Renstalada la sesión se fima el Acta, con la redacción de lo acordado, tras lo cual se 
levanta la Junta a las once horas del día, para constancia de lo actuado se procede a 
firmar en unidad de acto dándose por concluida la JUNTA. 

Firman todos los asistentes en unidad de acto en constancia de su aprobación, 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC 0790099389001 
RAZON SOCIAL OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCH 

HOMBRE COMERCIAL 
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A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

   

z SOCIEDADES 
E 

NUMERO RUC O70099IAÍ Eabrero 
RAZON SOCIAL OBRAS EfÁl Gilda ¿CIONES OBRECO CIA LTDA 

1 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

FESRRIACT AS NS ESTABLECIMIENTO Am E 
PEC CIERRE bres 
FEC REINICIO, 

  NOMBRE COMERCIAL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 
   

hoI e bas " 
PA TRES ALO Er ES RL ta 

PON DEC Milo y ARRE TENAS 
LI mos 

  

  

¿RALES Oe JESIDLA O PR UBA 1h Ea mI YC MET 
MRE DE AIMAR 
CI e La ARAS AE A E 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
11 LLORO Casñión MACHANA Pierola MACHALA Cade £LAF ANGEL LEON ROMAN Kumero SN Intemacem te 

LE ARPRO E Reterencs JUNTO A FALLAS INDUMACO Kálmean. $2 Tetas Testa OTDELOSS oo 0 800 chair 0OI8E60% Eras verse co We YAWW.OBRECO CM 

  

  

E Fara RARA MTRA 
omar comencian OREGON sE ciennE 

: »ec remo 
3 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

a JE a rd 

    
  

  

IREGCION ESTABLECIMIENTO 
20d RE ae MAMA Dr PALM a ARG AA PA Pa o e 
VILO —ASTAD Y Retro JUNTO A TALLERES MIUUMACO Eos a ae gr TR 

extenso Lost NIZGA AZ) Cuyo OMA ASSERO 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

se    
      
  

   

  

  

  

NUMERO RUC. 
RAZON SOCIAL DBRAS EQUIPOS Y qn pRECO Cla TOA 

NyÉ 
o ESTABLECMENTO ESMAS TARA PE IA TT 
HOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 

PEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 
A 

bo to DALE LE CEREAL 
ERARIO NA OA o 
A 

E LLL PIN 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
Saa ALLAN Our ya CAMILO PONCE ENAICAJE El a 00 ALO OL LAR Buin E Ros Pr 
NO 10 Narra MAGORAL ALA MENDANOR Sl OTAN TAL 

     

  

     

  

  

  

É 

Se 
DOY FE Que lá presente totoscopta 23 es Igual 3 su opginal que meus 53 extubida en 1000 

Pe E] 
Machal Ed 

E > 7 ¿33 AD Jokin H Cabre a rera Davila. 
VOTARIO CUARTO DEL CANTON MACHALA 

RATE CEBO aro SERA E RENT MERA A a a rota ame 
A O E 

  

Paga dass



  

De mis consideraciones: 

Tengo al sgrado de levar a sus conocipiento gue la furza General Universal de socios 
de ls compañéa CORÁS, EQUIPOS FODNSTRUCOONES ÓBREDO CÍA, LIDA,, colabrada 
st dia 6 de Febrero del 2014, sa resohtó  reclagirlo a usted, pera que siga ajerciendo 
les funciones de GERENTE de la compeñís por el lapso de CUATRO AÑOS, 
correspgnidliadols le Aoprarociaión Lagmk duda y Extrejicicia! de la coeigafit, de 
conformidad con el Artículo Vigisimo Sexto del Estaíuto. 

OBRAS EQINPOS Y COMSTILICIONES OBRECO CIA. LTDA, ss constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 24 de Noylembre de 1997 ante al serñor Détior Jusé 
Cabrera Román, Notario Segundo del Catón SMechalo, inscrito en el Registro 
Mercantil del mismo Cartón el 9 de enero de 1999 cun el número $ bajo y bejo al 
násnero 17 de repertorio. 

E Emvintud, sírvase noeptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder e ingeriblr 
su Nombwaralento; dectándolo los erajores sitos en das funciones e usted 

    

    

    

   
ACEPTO el cergo de GERENTE de OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. 

chala, Zin Eabrero del 2034.      
fotoseo] ta 

a» 

po E, Qe Ra ue sd 
cabida 

 



  

«Registro Mercantil de Machala 
LAGO DEL RSSISTRO MERCANTIL, DEL CANTÓN: MACHALA a Ss 

e     

  

q 

  

   
EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/GONTRATO CUE SE 
DETALLE SE MUESTRA A CONTASACIÓN: 

1. RAZÓN DEIMECHECIÓN DEL HOMBRANLENTO DA GERENTE 

E 
FECHA] 

  

  

  

DATOS ACICIONAJES. - 
[AG ApLica Patri 0! 

QJALQDIER ENMENCADURA, o AL TEXTO DEA TA INVALIDA. 

  

  

Po VO FT Que el presente documenta 
05 de cero tia de 54 cobra ce Páceda P AN, enel da       

REGISTRADOR MERCANTE. DEL. macia 4 $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO: ona EH Cabre Dari or. me A 
m0 

do pss fotocopia, a 
que 

de AAA a su orig 
estibida . Plghia 1 de 4 

Mach: 9. a 

   



      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SÓCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791725240001 

RAZON SOCIAL: OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ $ A 

NOMBRE COMEACIAL: 
CABE CONTRIBUYENTE: omROs 
OP AMRENTANTA LOA LOMIZA LARREATEGUI DANIEL FERNANDO 

* CONTADOR: PINEDA PEREZ ERNESTO ANTONIO 

FEC,INIOIO ACTIVIDADES: Obroarz00s FEO, CONSTITUCIÓN: RONrZ00O 
PEC, AG IOPCAOAR: ama FECHA DE ACTUAL MACIÓN: ARO 

ACTUJOAD SCONDIIOA PRBICIPAL: 
  

DISEÑO CALCULO CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE OBRAS DE INGENIERIA Y 
e 

ce: El. ORO Cani MAGHALA Beroqui HACNALA Cade: LU ANGEL LEO AGN mero: EN Ibm, + 
ubicación: CERRAMIENTO DIE COLOR BLANCO, 4 1.600 DE INDUMACO Enel cbrecociodtcinal com 

    

ANEXO ACCIOMTAS, PARTÍCIPES, BOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADAMNISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENOOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE INTENCIONES EN UA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FO ENTARUECAMENTOS MEOMIRADOS: a E ÓN 7 
IPMLIAICION: — AZONA TEL ORO: CERERDOS: 

3 
3 

     



  
y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES == 
NUMERO RUC: OTO1725240001 

: OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAD, $ A 

  

DISEÑO CALCULO CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE CIBRAS DE ¡NOENERIA Y ARQUITECTUÑA. 
VENTA AL POR MAYOR ESPECIALIZADA DE MAYERIALES DR CONSTFIJOCION Y MATERIAL PETREO 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRLICCION, 
CONSTRUCCION ¡PLENTE Y TUNSLEE. 
COMPRAVENTA. ¡Y EXPLOTACION DE MENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUIEADOR. 

  

a il 8 ' | j e ¿ ¡ 
ALQUILER! 

SÉ E StBTEMA DE RIEGO REDES DE ALCANTARRLADO Y TUBERIAS 
NE $ CONSTRUCCION DE PUERTOS Y OTROS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO HIORICO. SE 

DNRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 

 Parogule: MACHALA Cale: LUIS ANGEL LEON Número: E/M interescción: ARIZAGÁ rovincia: EL ORO. 
Referencia: FRENTE A LA | pr 

urea presenta Íntosco pra 
A Dn as que me fue As igual a St 
extribuda 

MA
CH
AL
A 

- 
EL 

ORQ
 

  

   



  

Machala, 08 de Maya de 2017 . o 

En ads 
o a 

Sr. Ing [03 YE 
DANIEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGUÍ dy A SE 
Cludad. Ne SI 

QU 
Ds mls consideraciones, AE 

Tengo el agrado de llevar a su canacimiento que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAR S.A, 
celebrada el día 08 de Mayo de 2017, resolvió elagirla a usted, para que ejerza 
les funciones de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de 
CUATRO AÑOS, correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de ta compañía, de conformidad con el Articulo Décimo Séptimo 
de los Estatutos Sdclales de la Compañía 

La Compañía OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ S.A, se constituyó 
mediante escritura pública olorgada el 05 de septiembre de 2008, ante ef 

Notario Sexto del Gantón Mactala e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 19 de Octubre de 2006 con al número 893 y bajo el 12.428 del 

repertorio, 

En virtud, sirvase aceptar el argo para el cual ha sido designado y proceder a 
imscribir su Nombramiento; deseándole los mejores éxitos en las funciones a 
usted encomendadas... 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía OBRAS Y 
MAQUINARIAS OSRYMAQ 5.4, Machala, 08 de Mayo de 2017 

1NG. DANIEL A LARREATEQUI 
GERENTE GENE! 
C4 070353008-9 

 



  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA ¿cuba de 

  

  

  
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: ESA (53 2 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAÍMENTO.. 162 AO 

1657 A o 
12/05/0817 > 
441 

UBRO BE NOMBRAMIENTOS 

  

    
  

OBRAS Y MAQUINARIAS ON! Sd 
EDAL ATEGU) DAÑIEL FERNANDO. 
0703520089, 

0 GERENTE GENERAL 
PERICON(AROS$: ¿AÑOS 

  

2, QATOS ADICIONALES: 
[Ro ApLica ] 
  CuslaLión ENMERDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE EMCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 4 12 DÍAS) DEL MES DE MAYO DE 2017 

ROSA ESPÉRANZA BARRE AVILA, 
REGISTRADOR MEÁCANTA DEL CANTÓN MACHALA    DIRECCIÓN DEL REGISTRO. UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF, 48 

N AAPHALA SISRO GAS 1 

  

DOY FE Que la presente fotosco) 

6s Igual a su origina! que me fue 
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PE 
AQ IQUN APURO GARZA DAA " 

AC 

  

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

26 

2 

2 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Luis 

Francisco Espín, con matrícula número diecisiete — 

dos mil nueve — doscientos sesenta y siete del Foro 

de Abogados, para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto do: 7, 

DANIEL FERNAÁDO LOAÍZA LARREATEGUI 
GERENTE GENERAL OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ SA. 

CC. No. 0703530089. 
6 079172524000 

      

       

  

  

  

DANIEL ALFONSO ÉIZA ALVAREZ 

GERENTE OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA LTDA 

CC. No. 1101817177 

RUC. No. 0790099389001 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE/ÑEPRESENTA 

Continúan las fir...



  

LL 
RAR ABRA DAA, 1» 

20 

21 

2 
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2 

25 

26 
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AC 

«Mas 

  

JORGE ISRAEL LOAIZA LARREATEGUI 
CC. No. mosso 

Ho E > 

RIO CUARTO DFL Es 

A oa 
    

   

  

lugar y fecha de su celebración, DOY FE.- 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

    

GFORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
original en DIECINUEVE fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo 

  

Ab. John H Cabrero Dávla-———— 

 



  

  

PRIMERA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPOREPI S.A. 
CUANTÍA: $ 2000,00 
MACHALA, 10 DE OCTUBRE 2017 

    

  Pr —  



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
Y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.CONSTITUCIÓN DÉ COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO. 4190 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 426 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

7, DATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA   

  

  

  

DATOS NOTARÍA" NOTARIA CUARTA JMAGHALA /10/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPOAKP SA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. MACHALA   
  

2_DATOS ADICIONALES 
NO APLICA 2 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

      
  

ACHALA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017    
DIRECCIÓN DEL AUÓNTEO UNIDO S/n CC unono so 1 0s as O 
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POSI a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL ICOMPARIZA pE TRANSPORTE DE CARAp, PESADA TRANSPORKOL SA 
(EXPEDIENTE lnuc NACIONALIDAD ECUATORIANA 

[NOMDRE COMERCIAL, TURANSPOREPL SA 

¡DOMICILIO LEGAL 
Provincia 7 JEnnróN > Ciopan 

EL ORO ZL MACNMALA_ MACA 
Ip OMICILO POSTAL 7 
PROVINCIA 7 CANTÓN 7 lciueas 7 

EL ORO / MACUALA  / MACUALA 
PARROQUIA (SARRiO [CIUDADELA 
HACHALA 

lcaie AVENIDA: NÚMERO INTERSECCIÓNI MANZANA 
Luis ANGEL LEON ROMAN | S/N 

[coNTUNTO BLOQUE E 
Aya 

CANDO [EDIFICIO,CENTRO COMERCIAL [OFICINA No 

[CASILLERO POSTAL TELÉFONO 3 [TELÉFONO 2 

AAHDUOS 2FB6OYA 
Jyno wea ICORREO ELECTRONICO 1 om [CORREO ELEGTRÓNICO 2 

apineda I0g2hotr 
ÍCELULAR e AY 

048082 67 4 
(REFERENCIA DOICACIÓN 

  

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

JORGE  (SRAEL_ LOnIZA LARREATE GUI 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 
910353042 - 4 

  

  

[Declaro baja Juramento ta veracidad de la Intormatión proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia re Compañías a 
[otectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y, atepta que en caso de que el comteniá 

véseme vo corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

ÍNota el presente formulario so se aceptara con enmendaduras o tachones   VA 0121051 
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REGISTRO 
MEU OFICIO — AMCM — 342. 2017 

Machala, 9 de Noviembre del 2 017 ad 

ABOGADO _ paz 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA , 
Ciudad - X 2 

De mi consideración 

Dando cumplimiento al At 18 de ta Ley de Compañías, adjunto tercer 
testmomo de la Escritura Publica de la compañra que se ha registrado en 
ta oficma a mi cargo el día 8 de Noviembre del 2017, de acuerdo al 
siguiente detalle 
  A GRANA TT 

| faenas ña DE 
PESADA TRANSPORKI S.A 

E 

E 
peroo — 

Por la atención que se sirva dar a la presente le antpo mis debidos 
agradecimientos 

   
Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Correo Hlectrónico fosa.baresfidiaerda.qob ee 
AD amez 

Direc. Untaro sín Centro Comercial Unroro, Piso + Oficina 48 

Telefonos 2983-197 - 2983209 
Machala - Ecuador


